
La Cámara de Cuentas de
Andalucía en diez preguntas



La Ley de la Cámara de Cuentas, en su artículo 16, establece que la institución está integrada por los siguientes órganos:

- El Pleno, como órgano colegiado de la Cámara de Cuentas, está compuesto por siete consejeros, designados por el

Parlamento autonómico mediante votación, por mayoría de tres quintos. Posteriormente, estos consejeros eligen a la persona

titular de la Presidencia y de la Vicepresidencia. 

       a) El Pleno.

       b) La Comisión de Gobierno.

       c) La persona titular de la Presidencia.

       d) La persona titular de la Vicepresidencia.

       e) Los Consejeros.

        f) La Secretaría General.

-¿Qué es la Cámara de Cuentas de Andalucía?

 

-¿De quién depende la Cámara de Cuentas?

-¿Cómo se organiza?

La Cámara de Cuentas de Andalucía en diez preguntas

La Cámara de Cuentas de Andalucía se crea por Ley 1/1988 de 17 de marzo, como el órgano técnico dependiente del

Parlamento de Andalucía, aunque goza de independencia funcional, al que corresponde la fiscalización externa de la gestión

económica, financiera y contable de los fondos públicos de la Comunidad Autónoma. Se encarga del análisis externo y a

posteriori de la manera en que se ha llevado a cabo la gestión de los fondos públicos, incluyendo en ella la fiabilidad de sus

propios controles. 

La Cámara de Cuentas es un órgano de extracción parlamentaria, reconocido en el Estatuto de Autonomía en su artículo 130,

con dependencia orgánica del Parlamento de Andalucía. 

https://www.ccuentas.es/

https://www.ccuentas.es/altos-cargos
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- Para llevar a cabo su función fiscalizadora, la Cámara de Cuentas está organizada en cuatro departamentos (Ver gráfico),

con una plantilla especializada en materias relacionadas con la auditoría y control de los fondos públicos. Esta plantilla se

selecciona conforme al régimen general de la función pública. Todos los trabajos se realizan bajo la dirección de los consejeros.

- La Comisión de Gobierno estará formada por la persona titular de la Presidencia, por la persona titular de la Vicepresidencia

y por otros dos consejeros, designados por el Pleno.

A la Secretaría General corresponderán las funciones propias de la organización y dirección de los servicios.

-¿Cuál es su ámbito de actuación?

El ámbito de actuación de la Cámara de Cuentas abarca todas las instituciones que integran el sector público de Andalucía

y las universidades públicas. Además, asesora al Parlamento de Andalucía y, en colaboración con el Tribunal de Cuentas,

puede desarrollar actuaciones fiscalizadoras específicas. 

https://www.ccuentas.es/estructura-organizativa

https://www.ccuentas.es/fiscalizacion
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- ¿Cómo se planifica el trabajo de la institución?

La Cámara de Cuentas de Andalucía planifica sus actuaciones conforme a un programa anual aprobado por el Pleno y

cuyas directrices generales las marcan el PLAN ESTRATÉGICO 2023-2026  y un documento elaborado anualmente por

el Departamento de Coordinación en el que se valoran diferentes criterios objetivos para determinar qué actuaciones

se deben incluir. 

- Consejerías 13
- Secciones Presupuestarias 25
- Agencias Públicas Administrativas 11
- Agencias Públicas empresariales 13
- Agencias Públicas régimen especial 3
- Sociedades mercantiles > 50% 13
- Fundaciones 16
- Consorcios 13
- Fondos sin personalidad jurídica 3
- Universidades Públicas 10

Sector Autonómico

- Dipuraciones Provinciales 8
- Ayuntamientos 785
- Organismos Autónomos 140
- Sociedades Mercantiles 426
- Mancomunidades 67
- Consorcios 103
- Entidades Locales Autónomas 36

Sector Local

Presupuesto 2023
45.603,83 millones de euros

Jaén
Córdoba

SevillaHuelva

Cádiz

Málaga

Granada Almería

Presupuesto 2023
12.188,16 millones de euros

Jaén
Córdoba

SevillaHuelva

Cádiz

Málaga

Granada Almería

https://www.ccuentas.es/plan-de-actuaciones-2024_aa68.html
https://www.ccuentas.es/plan-estrategico



El plan persigue que el trabajo de la Cámara abarque, periódicamente, a la mayoría de los organismos y servicios existentes

en Andalucía, sin limitarse únicamente al análisis de los aspectos de la regularidad contable y la legalidad, sino que alcance

a la economía, la eficacia y la eficiencia de la gestión. 

La Cámara de Cuentas de Andalucía en diez preguntas

- ¿A quién corresponde la iniciativa fiscalizadora?

Es competencia del Parlamento de Andalucía y de la propia Cámara de Cuentas la iniciativa fiscalizadora. No obstante, podrán

solicitar su intervención, el Gobierno Andaluz y las Entidades Locales, previo acuerdo de sus respectivos plenos, en ambos

casos, a través de la Comisión de Economía, Hacienda y Fondos Europeos.

- ¿Qué tipo de informes elabora la Cámara de Cuentas?

La Cámara de Cuentas lleva a cabo cuatro tipos de informes de fiscalización de acuerdo con los objetivos que se pretenden

conseguir: 

La actividad fiscalizadora de la Cámara de Cuentas de Andalucía se plasma en informes que, una vez que son definitivos,

son elevados al Parlamento andaluz, enviados a cada una de las instituciones fiscalizadas y hechos públicos. Estos informes

recogen cualquier infracción, abuso o práctica irregular detectados, además de las medidas correctoras aconsejables para la

mejor gestión económica y financiera de las entidades fiscalizadas. 

Fiscalización de regularidad financiera y legal que pretende determinar la observancia de la legalidad reguladora

de la actividad económico-financiera del Sector Público y de los principios contables aplicables.

Fiscalización operativa que analiza el grado de cumplimiento de los objetivos previstos y de los principios de eficacia,

economía y eficiencia en la ejecución de la gestión pública.

 Fiscalización de programas presupuestarios.

Fiscalización de rendición de cuentas del sector público local y las universidades públicas.

https://www.ccuentas.es/fiscalizacion



El Reglamento del Parlamento establece una tramitación distinta para el Informe de la Cuenta General de la Junta de Andalucía,

al establecer que el debate parlamentario se hará en Comisión y en el Pleno del Parlamento. Sin embargo, para el resto de

informes el debate parlamentario acabará en la Comisión que se determine.
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- ¿Qué tratamiento parlamentario reciben los informes definitivos?

El tratamiento Parlamentario de los informes viene recogido en el Título decimocuarto del Reglamento del Parlamento de

Andalucía. Los informes remitidos al Parlamento son publicados en el Boletín Oficial del Parlamento para conocimiento de

todos los grupos políticos. Este Boletín es público y al mismo puede acceder cualquier ciudadano en la página web del

Parlamento de Andalucía https://www.parlamentodeandalucia.es

La persona titular de la presidencia  comparecerá ante la Comisión correspondiente del Parlamento para exponer de forma

resumida las principales conclusiones del Informe. A continuación, los distintos grupos intervendrán exponiendo su opinión sobre

el Informe y sobre la gestión de los fondos públicos analizada, o solicitando mayores detalles con relación a la fiscalización.

La persona titular de la presidencia contestará a las cuestiones planteadas por los distintos grupos políticos, y éstos tendrán a

su vez un turno de réplica potestativo. Una vez finalizado el debate en el seno de la Comisión, los distintos grupos presentarán

propuestas de Resolución que serán votadas por los miembros de la misma. Seguidamente, la Comisión elaborará un Dictamen

que será debatido en el Pleno del Parlamento que aprobará las resoluciones que estime oportunas. El acuerdo del Parlamento

será comunicado a la Cámara de Cuentas y se publicará en el Boletín del Parlamento y en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía. 

- Las fases del procedimiento de programación y ejecución de las actuaciones son las siguientes:

https://www.parlamentodeandalucia.es/web/guest/reglamento_otras_normas
https://www.parlamentodeandalucia.es/web/guest/reglamento_otras_normas

https://www.ccuentas.es/comparecencias
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- ¿Qué es Asocex?

La ASOCIACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL EXTERNO AUTONÓMICOS (ASOCEX), es la principal plataforma

de coordinación entre los órganos de control externo autonómicos. Tiene como objetivos más destacados fomentar la

cooperación y apoyo mutuo entre todos los órganos fiscalizadores regionales; impulsar la coordinación con el Tribunal de

Cuentas y, por tanto, mejorar con ello el control eficaz de las cuentas públicas.

- ¿Cuál es el resultado de la labor de fiscalización?

Los informes de la Cámara de Cuentas de Andalucía constituyen una importante fuente de información para que las

administraciones, los órganos competentes y los ciudadanos conozcan cómo se ha desarrollado la gestión de los fondos

sometidos a su control y, a su vez, son un instrumento para promover la mejora en la gestión de los recursos públicos. En este

sentido, como ya se ha señalado, los informes de la Cámara de Cuentas incluyen un apartado con una serie de recomendaciones

para mejorar la gestión económica y financiera de las entidades fiscalizadas. Además, de manera periódica, se elaboran

informes de seguimiento de recomendaciones para evaluar la influencia que tiene el trabajo de la institución en la mejora de

las prácticas de gestión.

Durante los últimos cinco años (2020-2024), la Cámara de Cuentas ha programado un total de 161 actuaciones, situándose

la media en 32 fiscalizaciones anuales.

Se constituyó como Asociación con personalidad jurídica propia en junio de 2015, estando formada por 13 miembros, con el

objetivo de impulsar la cooperación y coordinación entre los mismos. ASOCEX contribuye además a mejorar la transparencia

y a ejercer un control más eficaz sobre las finanzas públicas.

La Secretaría General es ejercida por la persona titular de la presidencia de la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

https://asocex.es/



Cámara de Cuentas de Andalucía
C/Don Fadrique,s/n

Hospital de las Cinco Llagas 41009 Sevilla

www.ccuentas.es 


